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^<>UttnW,W«ml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, f Lev de 3 de Noviem- 
hredeiS^l.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN Ô0E SE UIALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Srés. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRÉSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.)y su augusta Real 
familia, continúan en el Real 
Sitio de S. Ildefonso sin nove
dad en su importante, salud.

Madrid 13 de Julio de 1.868.

SEGUNDA SECCION.

lELEüACKIII MI GOBIEBNO DE U PDOTIISCU. 

San Pedro de la Tarce.

Aguas.

CIRCULÁR NUM. 7450.

Aprobado por la superioridad el 
proyecto general de encauzarniento 
del rió Sequillo, á cüyo coste han de 
Contribuir la Excúla. Diputación pro
vincial con una mitad y con la otra 
los Ayuntamientos de los pueblos que 
atraviese dicho no y los dueños de las 
fincas según que actualmente sean 
inundables en 1.® ó 2.° término, se 
convoca á Junta general álos Ayunta
mientos é interesados de esta tercera 
Circunscripción dé 19 kilómetros de 
longitud, que comprende los términos 
de esta Villa y la de Villanueva dé los 
Caballeros; para su conforniidád á lo 
dispuesto en losartículos94y siguientes 
de la ley de aguas vigente, elegir á plu
ralidad de votos la comisión que en

union del Ingeniero Director, formen el 
estado general en que se consignen los 
terrenos de dominio particular, cuya 
expropiación sea necesaria con su va
lor, los que han de recibir el beneficio 
y la cantidad con que sus respectivos 
dueños han de contribuir, sirviendo 
de tipo el importé del presupuesto en 
la proporción indicada.

Cuya Junta general de interesados 
tendrá lugar bajo mi presidencia el 
dia 19 del actual y hora de las nueve 
de su mañana en la Sala Consistorial 
de esta Villa: para convocar la cual, 
presidiría y dirigiría he merecido la 
distinguida honra de ser autorizado en 
debida forma por el limo. Sr. Gober
nador de la provincia. Y estando en 
deber de secundar el celo que á dicha 
superior autoridad distingue y que 
tanto la honra para llevar á efecto una 
obra que además de su reconocida uti 
lidad, proporcionará á numerosos bra
ceros la subsistencia de que carecen, 
recomiendo á todos los interesados la 
puntual asistencia á dicha junta, con 
la expresa prevención de que á los que 
no asistan á ella se les tendrá por con
formes, con lo que acuerde la mayoría 
de los que se sirvan concurrir y no se 
les oirán las reclamaciones respecto 
á lo que en la misma se determine.

San Pedro de la Tarce 6 de Julio de 
1868.—El Alcalde, Cárlos Qrdás.

Insértese: Noval.

TERCERA SECCION.

NuM. 7.457.

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA.

Juzgado de Guerra.

A virtud de oficio exhortatorio diri
gido á este Juzgado de Guerra por el 

de la Capitanía General de la Isla de 
Cuba, se convoca por segunda vez á 
las personas que se consideren con de
recho á suceder en los bienes que dejó 
á su defunción D. Anselmo Salvador 
Sanz, natural de Alcazarén, en esta 
provincia. Teniente que fué del Bata
llón Cazadores de San Quintin, del 
ejército de dicha Isla, para que dentro 
de sesenta dias á contar desde la inser
ción de este anuncio se presenten en 
el Juzgado de Guerra de la indicada Isla 
á deducirle en debida forma; á cuyas 
personas se hace saber que se han pre
sentado ya como herederas del D. An
selmo, sus hermanas Doña Andrea 
y Doña Ruperta, reclamando la he
rencia.

Valladolid 10 de Julio de 1868.= 
Francisco Parreño.=Por mandado de 
S. E., Pedro de Solís Ramos.

Julio 13. Insértese: P. D., Noval.

NuM. 7.444.

D. Juan del Puepo y Bueno, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Capital.

Por el presente, se cita á D. Benito 
Várela Rodríguez, empleado que se 
dice ser de la línea férrea del Norte, 
para que en el término de diez dias, se 
presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que se sigue 
en el del distrito de la Inclusa de Ma
drid, en averiguación del autor ó au
tores del robo de doscientos escudos á 
dicho D. Benito.

Dado en Valladolid á nueve de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Juan del Pueyo.=Por mandado de 
S. S., Mariano de Castro.

Julio 10. Insértese: P. D., Noval.

NuM. 7.459.

D. José Martin Bodripuez, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de f^iUalon 
y su partido.

Por el presente, cita llama y empla
za á D. Luis García Carrascal, natural 
de Palencia, de estado casado, de 52 
años de edad. Secretario que ha sido 
del Ayuntamiento de Monasterio de 
Vega, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la publicación de 
este edicto ^en el Boletín oficial, para 
evacuar el traslado que se le ha confe
rido en causa criminal que se está si
guiendo contra el mismo por malver
sación de documentos pertenecientes 
al Ayuntamiento de dicho Monasterio, 
conapercibiraientoque de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en ViUalon á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=José 
Martin Rodriguez.=Por mandado de 
S. S., Joaquin de la Riva.

Julio 12. Insértese: P. D., Noval.

NuM. 7.443.

Don José Torres y J'orres, Juez de Paz 
de esta villa de Ledesma, p Bebente 
de la Jurisdicción ordinaria de la 
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Venancio Gampo- 
res (a) el Biojano, sin vecindad ni resi
dencia fija, y quinquillero de oficio, 
para que dentro del término de nueve 
dias á contar desde la fecha de la in
serción del mismo en el Boletín facial 
de la provincia de Valladolid, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, á responder de los cargos 
que contra él resultaren erija causa que 
instruyo por el robo ejecutado la no-
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che del diez y seis de Enero último, en 
la casa de José Martin, vecino de Que- 
gigál; apercibiéndole, que de no verifi- 
carlo, se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Ledesma ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Licenciado 
José Torres.=Por su mandado, Fran
cisco Hernández.

Julio 10. Insértesé. P. D., Noval

NuM. 7.454.

Don Mariano Izquierdo y Anaya, Juez 
de Paz de esla villa de Astudillo, y 
Peg-enie de la Jurisdicción ordinaria, 
por vacante del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Antonio Silva Salazar, natural de 
Oliva de Mérida, provincia de Badajoz, 
avecindado en dicha ciudad, de estado 
casado, de edad de cincuenta y cinco 
a ños; María del Pilar Borja Dubal, na
tural de Guadalajara, domiciliada en 
Tordesillas, soltera, de edad de veinte 
y siete años; Dominga Silva Gimenez^ 
natural de Aspasiegos, partido judicial 
de Toro, domiciliada en dicha ciudad, 
y edad de veinte y cinco años, tambien 
soltera; Cristina Ana Silva Gimenez, 
natural de Carabanchel, de estado ca
sada, de edad de treinta y un años, 
para que comparezcan en este juzgado 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín 
o/eial, á fin de defenderse en la causa 
jçriminal que contra ellos se sigue sobre 
lesiones inferidas á María Isabel Gimé
nez y María Dubal, todos gitanos, en la 
tarde del dia dmz y siete de Setiem
bre último;,y caso de ser habidos, se 
proceda á su detención poniéndolos á 
disposición de este juzgado, mediante 
haberse practicado diferentes diligen
cias en su busca y no han podido ser 
habidos; parándoles en otro caso, el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á once de Julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Mariano Izquierdo.=Por su mandado, 
Francisco Bravo.

Julio 12. Insértese. P. D., Noval.

' NÚM. 7.458.

Don RaJaél Solís Liébana, Jaez de pri
mera instancia de esta f^illa de Medi
na del Campo, y su Partido etc.

Hago sabér: Que Don Patricio Alonso 
Hernández, vecino de esta villa, ha 
solicitado de este Juzgado, en escrito 
fecha dos del corriente mes y por tes- 

■ timonio del que refrendará, la inclusion 
en las listas electorales de este dis
trito de Don Martin del Toral Alonso, 

presentando al efecto los documentos 
que previene la Ley electoral, y en su 
virtud heprovehido el siguiente:

Auto. Por presentada la presente 
solicitud de inclusion en las listas elec
torales, y contando al que provee que 
el solicitante Don Patricio Alonso Her
nández tiene el carácter de tal elector 
para hacer uso del derecho concedi
do por la Ley electoral y reclama la 
inclusion en las listas de Don Martin 
del Toral Alonso: publíquese esta pre
tensión por edictos que se fijarán en 
esta villa y Boletín q^ial de pro
vincia, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde su inscripción pue
da presentarse ó no á su oposición.

Juzgado de Partido de Medina del 
Campo á diez de Julio de mil ochocien
tos sesenta y oeho.=Rafaél Solís Liéba
na.—Ante mí, Ramón Rodríguez.

Para los efectos prevenidos en la 
Ley electoral expide el presente en Me
dina del Campo á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta yocho.=Rafaél So
lís Liébana.—Por mandado de S. S., Ra
món Rodríguez.

Don Prancisco Estella, Jaez de Paz dé 
esta Pilla y Regente de la Jurisdicción 
ordinaria del Partido.

Por el presente encargo á todos los Se
ñores Gefesde los puestos de la Guardia 
civil y rural, autoridades civiles y mi
litares y dependientes de protección y 
seguridad pública, practiquen y hagan 
practicár las mas eficaces diligencias 
para la busca de cuatro caballerías 
menores de la pertenencia de Don An
tonio Domingo Sa nchez, .1 osé Hernández 
y Toribio Martin, vecinos respectiva
mente de Terrones, Frades y Membi
bre, que en la noche del veintisiete al 
veintiocho de Junio último, fueron sus
traídas de un prado cerrado del Ca
serío del citado Terrones, las que con 
las personas á quienes fueren ocupadas, 
remitirán á disposición de esté Juzgado 
con las convenientes precauciones.

Dado en Sequeros á nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Francisco Estella.=Por mandado de 
S. S., Sebastian Puig.

Señas de las caballerías.

Una pollina cerrada, alzada cinco 
cuartas y media, ó sea un métro trece 
centímetros, pelo castaño, con una 
nube blanca en el ojo derecho, recien 
parida, sin la cría, no está herrada.

Otra ídem de dos años, igual alzada 
que la anterior, motilada hasta media 
costilla, pelo castaño, sin herrar.

Otra idem cerrada, de igual alzada 
que las anteriores, pelo pardo, redon
da de ancas, rozada de los hombrillos, 
sin herar.

Otra idem cerrada, alzada seis cuar
tas ó sea un métro veintitrés centíme
tros, pelo rubio con raya negra en la 
crucera, endida la oreja izquierda, un 
bultito pequeño debajo de las quijadas, 
sin herrar.

Sequeros fecha ut supra.=Puig.
Julio 12. Insértese, P. D., Noval.

Nüm/7.470. - •

D. Picente José Almenar, Jaez de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia de esta Capital.

Por el presente único edicto hago 
saber: que para el dia 7 del próximo 
mes de Agosto y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en pública 
licitación la subasta de una casa em
bargada á Ruperto Carriedo, vecino de 
la Cistérniga, retasada en mil nove
cientos setenta escudos, para hacer pa
go á la Excina. Sra. Condesa, viuda 
de Torrejon.

La subasta se verificará en una de 
las' Salas Consistoriales de esta Capi
tal. El expediente ejecutivo que mo
tivala venta, se halla de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda, calle 
de la Obra, núm. 9, á donde podrán 
informarse las personas que deseen ha- 
cerio.

Dado en Valladolid á once de Julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Vicente José Almenar.—Por mandado 
de S. S., Victor G. Bendito Marqués.

Insértese: Noval.

NuM. 7.468.

Don Antonio Biesco, Jaez de primera 
instancia del Distrito de la plaza de 
esta Ciudad de PalladoUd.

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que se instruye en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda, á instancia de D. Clemente 
Mazariegos, de esta vecindad, contra 
Raimundo García y García, su conve
cino, he acordado la venta de la finca 
siguiente:

Una casa, sita en el casco de esta 
Ciudad y su calle Real de Burgos, an
tiguamente señalada con el número 48 
y hoy calle de las Huelgas, número 6 
moderno, que linda por la derecha se
gún se entra en ella, con otra de Ber
nabé Aparicio, por la izquierda con 
casa de Ciriaco Perez y por lo acceso
rio con corral de Gregorio Alvarez. Se 
compone dicha casa de habitaciones 
altas y bajas, corral y pozo de aguas 
claras. Ocupa una superficie de dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro pies 

. cuadrados, equivalentes á ciento no

venta y ocho metros y veintinueve de
címetros; cincuenta y nueve metros y 
cincuenta y cinco decímetros, corres
ponden al corral, veintitrés metros 
ochenta y tres decímetros á los cober
tizos, veinte metros ochenta y un 
decímetros, á un terreno cubierto á la 
parte accesoria de la casa; y el resto á 
ésta; tasada en mil seiscientos cincuen
ta escudos. ,

El remate tendrá lugar á las doce 
en punto de la mañana el dia 5 de 
Agosto próximo venidero, en una de 
las Salas Consistoriales de esta Capital.

Dado en Valladolid á trece de Julio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Antonio Riesco.=Por mandado de S. S., 
Manuel Loscertales y Sanjenís.

Insértese: Noval.

Núm. 7469.

Don Añionio Biesco, Juez de Paz é inte
rino dé primera instancia del distrito 
de la Plaía de PaUadtílid. :

Hago saber: Que para hacer pago á 
los Señores Abascal Hermanos, vecinos 
de Santander, de la cantidad que les 
adeuda Don José Fernandez Alegre, 
de esta vecindad,, en virtud del proce
dimiento ejecutivo seguido en dicho 
juzgado, contra éste por la Escribanía 
del que refrenda, se venden en público 
remate, que habrá de celebrarse el dia 
veinte y cuatro del corriente á las 
doce de la mañana, en la Casa Consis- 
,tonal de esta Capital, los bienes, mue
bles siguientes:

Un estrado, cahoba, compueíttidé üñ 
confidente, dos sillones y once sillas 
con redondeles blancos en los respal
dos: dos sillas de rejilla fina: dos espe
jos, marco dorado: un entredós: conso
la: un reloj de sobremesa: dos floreros: 
dos candelabros metal dorado: una al
fombra moqueta estampada: dos corti- 
nones blancos de los balcones; dos pa
res cortinasdamásco azul: Un cortinon 
portier de lo mismo, forrado de blan
co: dos pares cortinas de seda azul.

Cuyos efectos han sido tasados en 
setecientos veinte escudos. Las perso
nas que deseen inleresarse en su ad
quisición, podrán enterarse de los re
feridos efectos, muebles y sus precios, 
ó en la Escribanía del actuario, pla
zuela de Chancillería, número 1, ó en 
la casa del depositario judicial de di- 

Í chos muebles, Don Lázaro Fernandez 
Alegre, donde se hallarán de manifies
to hasta el dia de la subasta, el cual 
vive calle de San Lorenzo, frente á la 
cárcel; y teniendo entendido que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parlas de las respectivas 
tasaciones. ,

Dado, en Valladólld á once de Julio 
de. mil pchocientos sesenta y ocho.= 
Antonio Riesco.—Por mandado de Su 
Señoría, Nicasio García Herrero.

Insértese: Noval.
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. . Ném. 7.455

Do,^ Júüq^in de^./ar Riva, Escribana de 
’csíe Juzg-a^dP-

Doy fé: Que en este Juzgado el Pro
curador Don Melitón Maroto con poder 
del Licenciado Don Maximino Calvo 
Tobalina, promovió demanda de de- 
sahucioA'oritra D. Ildefonso Vega Car- 
bajo, vecind de Villamañán, para cón- 
següir dejára a su libre disposición una 
casa y una viña sitasen el casco y tér
mino de Villamañán. Seguido el expe
diente por todos sus trámites con los 
Estrados del Juzgado por la rebeldía a 
del demandado, sé dictó la siguiente

Semencia. En la Yillade Villalon, á 1 
diez y ya nevé deJuriio dé- mil.oéhoeieri- 
tos sesenta y ocho, çl Su. IJpp^, José 
Martin Rodriguez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en 
los aritos de Juicio de desahucio, entre 
partes Don Maximino Calvo Tobalina, 
vecino y Abogado dé esta villa, sü Pro
curador Don Melitón Maroto, y de la 
otra Don Ildefonso Vega. Carbajo, veci- 
nc) de Villamañán, y por su ausencia 
y rebeldía desde la celebración çlel jui
cio verbal en adelante los Estrados 
deí Juzgado; sóbre que se declarase ha
ber lugar al desahucio de una casa y 
una viña que éste lleva en arrenda
miento y las deje á . la, libre disposición 
de aquel. 1
' Resultando: Que el demandante com
pró al demaridado las dos fincas indica- J
das que se deslindan en el escrito de de
manda y constan en la Escritura que con 
ella se presentó,Otorgada en 10 de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete, y re
gistrada en la oficina de Valencia ,de Don j 
Juan en trece de Mayo del mismo año.

Réscrttarido: Qüé là compra fué á con
dición dé (pue Ai én veinte dé Dicténibré 
del expresado año de mil odhoGÍenlos se- 1 
senta.y siete, se entregase aldema ndante 
ü.^us hered^ro,s;la jCantidad en,que fué 
apreciada y recibió por el título refe- 
ridó el Úóh Maximino, volvieran las dos ! 
citadas fincas al dominio y posesión, 
del vendedor demandado. ' '

Resulta.rido:.Quedesdela fecha de la-es-, 
critura de compra venta, en que se tras- 
mitjoeei dotnipioy posesión de las fincas, 
quedaron en arrendamiento en poder
del demandado; y no habiendo cumplido
éste coii cl pago de fuñías á Íós plazos 1 ochenta escudos de renta vencida con 
señalados, ni menos haber devuelto: Xas costa's de este juicio y apercibimiento 
ai demandante la cantidad en que las de que si rió ló verifica él expresado 
compró el dia señalado para la condi- Vega Garbajo -en los términos señalá- 
cion de retro,' interpuso ésta déiriánda [ dos, sera lanzado de ellas, sin conside- 
de désahucio con el fin dé que dejeri á su ración .niiiguna y á su cosía. Y hágase
libre disposición, las.dos. fincas meiicio- efectiva taqibien la corrección disci-

plinaria acordada en el acto del juicio 
verbal. -

nadas de su e.vclu si va per tenencia, con
las costas del juicio. i

Résúltándo:’Que habiendo compare- Àsï por esta sentencia definitiva-
cidb él‘démándadoái jdicro verbal, pér- mérité jurgando á calidad de quo se
sonalmente expusó entre otras cosas,. cumpla 1(3 .dispuesto en el primer par- 
quésibien estaba conforiñe cón todos los rafo del articulo mil ciento noventa de

■ la ley primitiva de Enjuiciamiento ci-hechos que constan en la Escritura pre- . .
sentada por el demandante, no lo estaba vil, lo. declaro, mando y firmo.=José
con los que se referían á la demanda Marlin'Rodriguez.
presente, escepcionando adérnás, que 
no era competente este Juzgado para 
Cbriocér en' ello, y si el dé Valencia -

" PromneiamiezUo. Dada y pronuri- 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor D. José Martin Rodríguez, Juez

de Don Juan. | de primera instancia de esta villa y su

Resultando:Que(íónferidolraislado£Íe 
la demanda por:.la no confocmidachcori 
losjaecbo^!en.que se fundabayl de,sahu- 
clo, no .compareció, no obstante haber 
sido notificado en persona en la primera 
y segunda providencia qüe se dictárori, 
por lo que se han seguido losé utos con 
los Estrados del Juzgado por su re
beldía.

Resultando: Que recibidos e.stos a 
prueba y practicada la propuesta por 
el demandante, quedaron conclusos pa
ra sentencia, en diez y siete del ac- 
tuah , .

Vistos: Considerando: Que el deman
dante ha probado cumplidamente que 
es dueño en pleno dominio de las dos 
fincas désliridadas en la demanda y 
¿escritura que con ella presénió, así co- 
jno tambien lo ha hecho, respecto al 
arrendamiento verificado con el de
mandado y sometimiento expreso para 
todo lo consecuente al mismo á esta 
jurisdicción.

Considerando: Que la causa del de- 
sahucio es la falta del pago de las ren- 
tas estipuladas de ochenta escudos en 
cada un año, con vencimiento del plazo 
señalado en veinte dé Diciembre de 
mil ochocientós sesenta y siete, siri 
que el demandado hayá^ -comparecido 
á justificar ló contrario y demás que 
escepcionó en el juicio yerbal.

Considerando: Que por el resultado 
de la escritora, fundamento del ar
rendamiento, y por el de la prueba 
liécha por él demándánte, no hay duda 
aringuna respecto á la competencia de 
este Juzgado en esta demanda de de
sahucio,

Vistos los artículos de là ley de En
juiciamiento Civil reformada primero, 
causa tercera, el sétimo, octavo y no
veno, seiscientos cuarenta y siete, seis
cientos cuarenta y ocho y trescientos 
diez y siete de la primitiva.

Fallo’. .. Que debia.de .declarar y de- 
clarohaber lugar aldesahucjp propuesto 
y se condena al demandado Ildefonso 
Vega Carbajo, á <jue á término, de ocho 
dias deje á la libre disposición de Don 
Maximino Calvo Tobalina, la casa arren
dada y qué le pertenece en pleno" dó- 
minió, y en el‘acto del requerimiento 
la finca rústica ^comprendida tambien 
enr la: escritura de .compró del lolio- 
primero,,- y enj,el niismo .pague los

partido; estando haciendo audiencia 
pública hoy diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho, siendo 
te-stigós^GuiUermó?de las Cuevas Fierro 
y Esléban Opa ció. García, vecinos de 
esta villa, de que doy fé.—Ante mi, 
Joaquin de la Riva.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
conviene literalmente con la senten
cia original que obra en el expediente 
de que se ha hecho mérito: doy lé á 
que me remito. Y para que conste en 
cumplimiénto de lo mandado por el 
Juzgado y su inserción en ef Bolelin 
q/icial de la provincia, lo signo y firmo 
en Villalón á ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin 
de la Riva.

Julio 13. Tnsértose: P. D., Noval.

CUARTA SECCION.

'NÓM 7.440

OBISPADO DE ZAMORA.

En la Ciudad de Zamora á cuatro 
dias del mes de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho, el Exemo. é ilus
trísimo Sr. Doctor D. Bernardo Conde 
y Corral por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo de esta 
Ciudad y Obispado, poi' ante mí su Se
cretario de cámara y gobierno, dijo: 
que disponiéndose en el artículo 32 
de la Instrucción de 25 de Junio del 
año próximo anterior para la ejecución 
del convenio entre ambas potestades 
sobre Capellanías y'fundaciones análo
gas, se prefije por el Diocesano un tér
mino, dentro del cual los Capellanes 
que disfruten las rentas de alguna Ca
pellanía extinguida ó éxisténte y estu- 
yiesen' obligados por la fundación, ó 
por dispósidiones canónicas ;v,igenLés á 
ascender á; orden sacro, j en su dia al 
presbiterado y no l.o, hubiesen verifica
do teriiendo la edad para ello, hayan 
de ascender á dicho orden- sacro, décla- 
rándóse eri caso contrario la vacante 
erigía correspondiente fórma canónica: 
debiá, en cumplimiento de.lo asi dis- 
p ues Lo, fijar cpmo I9 liace por el presen
te. arito el término de seis meses conta
dos desde esta lecha, para que los Ca-. 
peUanes titulados' y posesionados canó- 
niedménte de sus Capellanías y obli-, 
ga(loS por sus respectivas fundaciones;o 
por las dispósicionescanónicas vigentes 
á recibir los órdenes sagrados, no hubie
sen cumplido esta obligación teniendo al 
efecto la edad que se requiere, la lle
nen déritró dé los seis meses marcados,; 
supuéstó que se liallén con' los ; dérnás' 
requisitos canónicos ó el carecer dé: 
ellos sea por culpa suya; en . la inteb- 
gencia 'que de no ascender al orden sa
cro, sea por no haberlo solicitado ántes 
ni ahora, sea por rehusar las obliga-: 
clones del estado Sacerdótal o pór no 
reconocerse en ellos vóeacion eclesiás
tica, se procederá a declarar vacante; la 
CapeUanía enla forma canónica. .

De esté auto Se sacarán dos copias 
para remitir á los Señores Gobernado
res de esta provincia y de la dé Valla
dolid, para qué áí téríbr de lo dispues
to en el art. 9." de la referida Instruc
ción, se sirvan mandar se inserten en 
ÍOs respectivos Bolelines.

Así lo proveyó, mandó y firma Su 
Excelencia Ilustrísima el Obispo riii 
Señor dichos dia, mes y año, de que cer- 
lifico.^Bernardo, Obispo de Zamora. 
—Por mandado de S. E. I. el Obispo 
mi Señor, Doctor Juan María Ferreiro 
Rodríguez, Presbítero Secretario.=±Es 
copia.=El Obispo dé Zamora.

Julio 8. Insértese: P. D., Nóvah

QUINTA SECCION.

NüM. 7.465.

Dirección general de Denias 
Estancadas y Dolerías.

En el Softeó'delébradó en éste dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña , ha cabido en suerte 
dicho prémio á Doña Romualda Bene
dicto, hija .dé D. Francisco, Miliciano 
.Nacional de la villa de Ruvi,elos,,muerr 
to en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
a fin de que se sirva disponér se pú- 
blique en el Bolelin q/icial y ‘ demás 
periódicos de esa provincia para que 
llégue á noticia de la interesada. : .

Dios guarde á V. .Si muchos años,. 
Madrid 7 de Julio de 1868.—-El Di
rector General, José Rivero.

Insértese.

NuM. 7,446.

Alcaidia GonslilxUcional de 
Palazuflo^de Pedija.

Por Felipe Catón, vecino de esta vi
lla,' sé iñe ha dádeparte' qué en la ina- 
ñaria de ayer desapareció de su casa el 
expósito Pedró, qüe tuvo .salida de là 
casa-TXospicio:de esta; provincia en 23 
de Febrero de 1865, sin que se sepa su 
paradero apesar de las infinitas dili
gencias que ál efecto se han practica
do por esta Alcaldía: en su conseCuen- 
ciaj se ruega á los Sres. Alcaldes que 
lan luego coino tengan noticia,dé ello, 
lo pongan,en mi conocimiento.

Seilas del exposito Pedro.

Viste pantalón (le paño.npgro, usa
do, con dos tirantes, sin chaqueta ni 
chaleco^ descalzo, tiene tres años.y me
dio, robusto,, buen color y el, pelo ri
zado. ‘

Palazuelo de Vedija 8 de Júlio de 
1868.=El Alcalde, Juan Antonio Es
cudero.

Julio TO. Insértese. P» jPg ; Noval.
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- Num. 7.445. . :

Âyantamienlo Conslilucionat 
de ^ldeamayor de San Marlin.

No habiendo tenido efecto el rema
te de la sal de compás de este término 
por falta de licitadores, ésta corpora
ción municipal ha acordado procede!’ 
nuevamente á la subasta, que tendrá 
Ugar en los dias 12 y 19 del corriente 

en el sitio de costumbre de esta villa 
bajando la cantidad tipo de remate á 
dos terceras partes de la señalada an- 
eriormente, y bajo de otras condicio

nes que resultan del expediente de su 
razón, que obra en esta Secretaría mu
nicipal.

Aldeamayor de San Martin 8 de Ju
lio de 1868.=:E1 A. P., Damian Or
ega.

Julio 11. Insértese. P, D., Noval.

NÚM.'1.451.

Myanlamienlo Constiíacional 
de Polios.

Con la superior autorización del 
Ilustrísimo Señor Gobernador de la 
provincia, tendrá lugar en la sala Ca
pitular de esta villa y dias 19 y 26 del 
corriente mes, la subasta pública pa
ra el arrendamiento de la pesca del 
rió Duero correspondiente á estos Pro
pios por el año económico de 1868-69, 
bajo el tipo de 30 escudos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Pollos 11 de Julio de 1868.=E1’ A. P. 
Joaquin Altamirano.

Julio 12. Insértese. P. D., Noval.

Nûm.^456.

Junta provincial de Sanidad de P^alladolid.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 28 del Reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo último, se pu
blica el nombre del único aspirante 
que consta en el expediente formado 
para proveer la vacante de titular de 
medicina y cirujía del pneblo de Vi
llalba del Alcor, para que si alguna re
clamación se ofreciere, acuda quien la 
precise á esta Secretaría, calle de la 
Victoria, 3'7, 2.°, en el término de diez 
dias, trascurridos los cuales pasará el 
expediente á la legal tramitación.

Aspirante d dic^a titular. ' ‘

D. Mateo Avila y Sánchez, Licencia
do en medicina y cirujía.

Valladolid 11 de Julio de 1868.—El 
Vocal Secretario, Francisco Delgado 
Ramirez.

Julio 12i Insértese. P. D., Noval.

NuM.7.46á.

Ayuntamiento Constitucional 
de Nava del Bey.

Se halla vacante, por haber ascendi
do el que la desempeñaba, la plaza de 
Médico-cirujano titular del 2.’ distrito 
de esta villa, considerada como de pri
mera clase y con el sueldo de 800 es
cudos anuales, para la asistencia de 
400 familias pobres.

El agraciado queda en libertad de 
celebrar con las clases acomodadas de 
toda la población, que consta de 1447 
vecinos, los convenios y ajustes que 
estime oportunos.

Los profesores que deseen preten
dería dirigirán sus solicitudes, debida
mente documentadas, al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de veinte dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Nava del Rey 27 de Mayo de 1868. 
=El Presidente, Cárlós Cruzado.=Gu- 
mersindo Búrgos, Secretario.

Insértese: Noval.

NuM, 7.448.

Alcaidia Constitucional 
de Montealeg-re.

Habiendo incoado expediente el De
positario de los fondos Municipales de 
los seis meses hasta la terminación del 
primer año económico de 1862 á 1863, 
Don Donato Serrano, de esta vecindad, 
contra el Alcalde D. Hermenegildo 
Rodríguez, y su Depositario D. Indale
cio Peinador , como responsables éstos 
de los documentos que entregaron a 
aquel pertenecientes al año redondo 
de 1862, el cual recibió en cuenta par
ticular para la general de los diez y 
ochó meses; cuyo expediente fué remi
tido por el Gobierno de provincia a 
informe del Ayuntamiento que pre
sido en 17 de Noviembre último, según 
comunicaciones posteriores sin que 
haya tenido efecto su llegada hasta la 
fecha ni se sepa su paradero; y facul
tado por comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia para anunciarlo 
en el Boletín oficial de la misma el ex
travío del expediente citado ; llarrio la 
atención de los Señores Alcaldes de esta 
provincia, en cuyo poder se hallen los 
citados documentos, los remitan á esta 
Alcaldía ó aviso de hallarse en su poder, 
para remitirlé los sellos de franqueo 

que le fueren necesarios, á fin de con
seguir su llegada á ésta.

Montealegre 11 de Julio de 1868.= 
El Alcalde, Mariano Gil.=El Secreta
rio, Vicente Yañez.

Julio 13. Insértese: P. D., Noval.

— ........... -^....... —

NuM. 7.449.

Ayuntamiento Constitucional 
de l^aldestillas.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, situada 
en la línea férrea del Norte y á distan
cia de media hora de Valladolid: su do
tación consiste en quinientos escudos 
anuales, satisfechos por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, por 
la asistencia de. ciento cinco familias 
pobres, quedando el facultativo en 
plena libertad para contratar las igua
las con el resto de los vecinos no po
bres hasta el número de doscientos : 
veintisiete de que consta, y separada
mente los honorarios por los partos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en la forma que 
previene el Reglamento de 11 de Marzo 
último, al Presidente de este Ayunta
miento en el término de ocho dias, 

contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ojlclal de la pro
vincia.

Valdestillas 9 de Julio de 1868.=El 
Alcalde, Fructuoso Fadrique.

Insértese: Noval.

Núra.7464.

Alcaldía Constitucional de 
Pesquera de Duero.

Con autorización del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se anuncian 
las plazas de Médico y Cirujano titula
res de esta villa, en la provincia de 
Valladolid, la cual consta de 276 veci
nos, clasificada conforme ál reglamen
to de 11 de Marzo último, de tercera 
clase, y dotadas con 300 escudos, dis
tribuidos 180 para el Médico y 120 
para el Cirujano, por la asistencia á las 
familias pobres designadas ó que se 
designen, y no escediendo de 100 y, 
demás fines del reglamentó citado ar
tículos 1.“, 2." y 3." pudiendo el agra
ciado además de la dotación anual ci
tada, que percibirá de fondos munici
pales, celebrar contratos con los demás 
vecinos acomodados, cuyas contratas 
de las dos facultades se calcula ascen
derán á 1300 escudos. La provision se 
hará en dos personas, y caso de no 
haber prtendiente en cesta forma, y si 
Médicos-cirujanos se proveerá en una 
sola.

Se admiten solicitudes por el térmi
no de veinte dias, á contar desde el 
en que se inserte éste anuncio en el 
Boletín q/iclal de esta provincia, de
biendo acompañar á las mismas copia 
del título y hoja de servicios en la for
ma que dispone el art. 27 del citado 
reglamento.

Pesquera de Duero 19 de Junio de 
1868.=El Presidente, Ignacio de la 
Cal.=El Secretario, Leona ido Rueda.

Insértse: Noval.

‘NÚM. 7.462.

Don Tomás Ckamockin, Juez Ejecutor 
nombrado por la misma contra Dona 
Mag-dalena Gómez, por si, y como tu- 
tora de su hijo Florentino Martin.

Hago saber: que para el 22 del actual, 
y hora de las 12 de su niañana, se vende 
en pública subasta una Gasa de la pro
piedad de los ejecutados, sita en la ca
lle de las Tahonas núm. 12, de esta 
Ciudad, que ha sido segunda vez reta
sada en la cantidad de 825 escudos, pa
ra satisfecer á la Hacienda 294 escudos 
700 milésimas, que se le adeudan por la 
redención del censo de dicha casa y 
costas causadas en el expediente de 
apremio.

El remate tendrá lugar en la Escri
banía de Don Simón Moneo, siendo pos
tura admlsilíle la que cubra las dos terce
ras partes de su tasación, con obligación 
de consignar en el acto, ó. en su defec
to, presentar fiador abonado hasta que 
se otorgue la Escritura al comprador, 
y cuenta suya el pago de la misma.

Valladolid 13 de Julio de 1868.—-To
más Chámochin.—Escribano, Simon de 
Moneo.

Insértese. Noval. . i

ANUNCIO PARTICULAR.
ARRIENDO DE PASTOS

Se hace de la grande Dehesa de San 
Martin del Monte, situada en el térmi
no de Serrada; en ella se admitirán 
caballerías hasta el dia 29 de Setiem
bre próximo venidero, en que con
cluirá el arriendo; tiene yerba abun
dantísima, con buenos bebederos y 
además un grandioso corralón con 
buenos colgadizos para el ganado: en
terará de las condiciones, D. Raimun
do Rodríguez, vecino dé Rueda.

Vaulauoliú.,'—Imprenta de Garrido.

Calle de la Obra, núm. 8.
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